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1 g ' ZOlS 'ASUNTO: AUTO�IZACIÓN DE PODA DE 2 (DOS) 
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Eliminado el domtcü¡o 
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l. El 09 de julio de 2025 siendo las 10:30 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 09 de julio de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
766/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así 
como del sjtio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de 
la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que 
deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y 
en general todos aquellos que realicen poda, derrib , trasplante y restitución de árboles 
aplicables a la Ciudad de México, de conformidad con I iguiente descripción: 

ALDIA ALVARO OBREGON O 4 /, 
PRESENTE /ce.e.¡�.,- t'f',41,._,,_-:/ cÍi_ l''fo/4� 

l�.�/5 7, l)v /.d!_ 
En observancia a las disposiciones aplicables revistas en la Ca""rfmltución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Maria Angelica de la Teja Quiroz ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo el 18 de junio de 2025 y que se le asigno el número 1038-180625 Folio de VUT 
donde solicita la valoración de árboles que se localizan en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 
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que r,5 la 3' cerrada de sur de caíz ada al desierto co los tooncs lo cual constituyo un riesgo, sobre 'todo ante los efectos 

--······--·---··-··--·-·--··-·---- _dol c/;n1a (sic) ,.___________________ ---------------------------------·--· 
Con bns e en los crttcolos 75 nemcral \/ do la Lay Org,\nic.a de tas J\1-�illdl:is; Artlculos 10G, 10fl, 110,111 y 1·12 do la Lay Ambiental ele 
In Cind ad do l•/,6:<ico y _c!om/i,: rotativos do la Morm::i Amblontal pnr a c,I Distrito Foclorat MADF-001-RNAT-2015, so omito al slqule nte: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
Co nc lus iouc.s. 

Prirnorn. Dontro del dornicilio ublcaco en Eliminado el domicilio 1\lcaldla Alvaro OIHCf¡ón, 
se yorqt10:1 3 árbotcs de los comúnmente couccido s corno 2 1,�¡u;ica10 (P,)rson a111er.:Cn11a) y M;inzano (Ma/t1s p11111r1a) los cuales pnra el arbol 1 y 
:! uoscruos ,rn ol re cuactro clol cictarnun y dacas tas cnracrertsttcas flsH:<1,; y s anuartas quo presenta. 50 rocomlenda el manejo de poda do limpieza 
do CO(l;] do '1C:\ltOfdo C(JJI P.l rlllllC<lr.ll 6.4.2.1.1. LIMPIEZA DE COP/\ • "l.n li•npien, de copa se limilnrA ,i In remor:ión da ramas munrras. de dtnanros 

plng�ct;is, aglomeradas. débilrnonlo unidas y do bajo vigor, adornns de lib ernr r arnns que presenten p!antas parl'isi:.is, opf(;:as y otras pl<inr;i,; 
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nnu-iciou. r o üccioro e y otros ajcnoc ni ::\rbol" 

Segunciél. DOl\�ro <lol rnisrno domicl'io se yer{wc un árbol comúnrucruo couockío corno r111an1..¡i-no (l�D/c,s oumtte) ei cuat d a d a las caractortsucas 
fi:;i,;as y sanitarias q110 presenta se recomienda no rnnlizar ninqún manojo de pcda o derribo. 

Bici. Flavla Violeta l.opez Aqullar 
No. De Acreditación -i1•1 

_.,-·1�;,:�:;{f;;_�;,;-;;;;:�,;·,:·,··. ------ 
"Carlos Acevedo Arvlzu 
No. De Acreditacíón 980 

D,�c.'.1ro bajo proles ta de decir verdad, que la iníorrnación vertida en este diclarnnn está rudacrada a rni loñl sabor y entender. )' es vállo a mientras 

se ni;int;;r.oan las ccndicionos en las que s0 evaluaron los árooros. y conforme al artlcuío 1,0 do la Ley Ambiental de la Ciudad ele Móxlco. 
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ANTECEDENTES: 
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.. ¡ Dlí�!:CCJON: ----- .. DICTAMEN No. T 0765/2025 1 ----...,_....,_ __, , o a su crecin,ienlc se han¡¡proximado .:i propiedad privada adyacente y también a via publica 1 ¡ que es la 3• cerrada de sur de catz ada al desierto de los leones lo cua: cons:i,uyc un riesgo, sobre tc(lo·•ar,11? los efec:os , del clima (sic) 

Co,,· base en los artículos 75 numeral V do iá-Ley Orgánica de las Alc aldf as: Articules 106, 109. 1 to, í 1 í y , 12 de le Le)• Ambiental de la Ciuc ac de México y demás relativos de la Norma Ambiental paro el Distrito Federal NADF-001-RNAT-20,5. so ecni'.e el siguiente: DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
/;rbol.02 para manejo ce :iC•j¡¡ de íimp;t>;,:a ce copa 

Árbol 03 sin ma:,ejo ele pccia o e arribo 
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l. Por tratarse de autorización para la PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
7723100160787BH27WBO; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: 
Jesús Mariano Barrera 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6ª fracción I de la Ley Orgánica del 

. Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33ª, 34ª, 35ª y 39ª de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1ª, 2ª, 5ª, 6ª, 29ª fracción X, 75ª 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5º fracción 
111, 9ª fracción 111, 106ª, 108ª, 109ª, 110ª, 111ª, 112ª y 330ª de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y articulo 345ªbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES con el método 6.4.2.1.1. 
Limpieza de Copa (Se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, 
débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epífitas 
y otras plantas ajenas al árbol) de nombre común: Aguacate/Persea americana; que se yerguen en 

Lo anterior en vlrtud de que se 
la Notificación con No. de Oficio 

cumplimiento a lo establecido en la legislación 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

t�::-,:\:_:-, c�:¡;:J¡h) f,;/H' Esq. Calle ·¡ U, Co[ T:..·.:H.()(;,J_ 

ti,!c,:'d!:., /·.,;-,:,10 Oi.J: c�1ó11, CY. O I HiO Cil1rj,icl ch, M(::-:ico. 
'c·I, io111i: '.1t, (i?!t! (ii()íJ E:>(T, /:501 

Eliminado el dorrucil¡o 

han cubierto los requisitos previstos en 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-183/2025, y se ha dado 
ambiental aplicable en la materia. 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, o las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en el artículo 
345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 
� 

)j� ,,.,-c;���- ,t----· 

---- , �- -�Ql, 
�l:::EJAJ\JDR:ó IVION--r:ES QUINTERO 
(�irector de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 

J.-\IVIQ/srp* 

En atención al número lnlerno DPCívlA 166012025 
1::11 atención éll numero interno DDSU 30461202'.5 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conform¡dad _con el -�:uer�o- del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/MO/2021. 
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